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Bucaramanga, 10 DE FEBRERO DE 2023 
 
 

RAD. 680014003001-2022-00603-00                                                                                                                                                                                                                                                                                      
 
Al despacho del señor Juez hoy, informando que la parte actora solicitó reconocimiento de 
personería. 
 
Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Sería el caso proceder al reconocimiento de personería de la persona jurídica que 
se encuentra representada por el profesional del derecho, Dr. RAMIRO SERRANO 
SERRANO, sino fuera porque en el auto que inadmitió la demanda de fecha 1 de 
noviembre del año anterior, en su numeral TERCERO, se procedió al 
reconocimiento de personería. 
 
Se insta al profesional del derecho a revisar las actuaciones surtidas dentro del 
proceso y así evitar solicitudes innecesarias que conllevan al desgaste del aparato 
judicial.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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